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INFORMACIÓN ES PARTE DE INDAGATORIA DE LA FGJ

El Sacmex reserva por tres años
análisis del agua contaminada
Juez ordena garantizar abasto de líquido potable a residentes de Benito Juárez

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO Y

ELBA MÓNICA BRAVO

El Sistema de Aguas de la Ciudad de
México (Sacmex) confirmó que re-

servó por tres años la información
relacionada con los resultados de
los análisis a las muestras recaba-
das en la zona norponiente de la
alcaldía Benito Juárez.

El organismo argumentó que di-
cho informe es partede la investiga-
ción que realiza la Fiscalía General
de Justicia (FGJ) ante la denuncia

presentada para el esclarecimiento
de un presunto sabotaje.

"Por consiguiente,y en tanto no

concluyan las averiguaciones en

marcha, no es posible contar con

detalles al respecto",y expuso que
el acuerdo CT-SACMEX/02SE-
A02/2024, tomado a partir de una

solicitud de información ya se había
difundido públicamente.

Hasta ahora, las autoridades
capitalinas han informado que las

pruebas realizadas al agua con-

taminada del pozo Alfonso XIII
determinaron la presencia de una

sustancia perteneciente a la familia
de los aceitesy lubricantes.

Suministro salubre

Por otra parte, el juez octavo de dis-
trito en materia administrativa en

la Ciudad de México otorgó una sus-

pensión provisional a residentes de

la colonia Del Valle a efecto de que
las autoridades locales y federales

garanticen "el acceso y suministro
de agua potable y salubre para el
uso humano, ya sea a través de la
red hidráulica o en caso de que és-
ta se encuentre contaminada con

microorganismos y/ o sustancias
nocivas para la salud deberán su-

ministrar el citado líquido a través
de carros- cisternas (pipas)".

En conferencia de prensa que se

realizó en la avenida Insurgentes
Sur y Xola, los quejosos indicaron

que el juez emitió la suspensión
ayer, por lo que confiaron en que las
autoridades sean notificadas en el
transcurso de esta semana.

Con la suspensión del amparo
tendrán que recibir respuesta por
escrito del Gobierno de la Ciudad de

México, del Sacmex, de Petróleos
Mexicanos de laAgencia de Segu-
ridad, EnergíayAmbiente.

El juez resolvió que las autorida-
des responsables "deberán imple-
mentar todos los medios a su alcan-

ce a fin de garantizary demostrar
a la parte quejosa que el agua que
se que se le suministra es potable
salubre para el uso humano".

Lucina León, residente de la zo-

na, indicó que son 10 personas las

que se beneficiaron de la primera
suspensión del amparo judicial.

Insistió en que es necesario que

cumplan con el requerimiento del

juez para demostrar que el agua no

está contaminada con ningún tipo
de hidrocarburo.

Por su parte, Alicia Camps, de la

colonia Del Valle, reprochó que las
autoridades de la Ciudad de México
hayan clasificado la entrega de la in-
formación que revele las sustancias
contaminantes por tres años.



La Jornada
Sección: Capital
2024-05-09 04:01:12 362 cm

2
Página: 27 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EXIGIMOS
SOLUCIÓN AL AGUA LIMPIA

AGUA

CONTAMINADA

Vecinos se manifestaron

en Insurgentes y Xola para
exigir al gobierno dardetalles
de la sustancia que afectó
el suministro durante varias

semanas. Foto Víctor Camacho


